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Convalidación

de Errores

Secretaría General de Comunicación de la Presidencia



Condiciones

Servicio Nacional de Contratación Pública

Errores de forma

No implican modificación alguna del 
contenido sustancial de la oferta

Errores tipográficos, de foliado, sumilla o 

Certificación de documentos sobre su 
capacidad legal, técnica o económica; 

Ilegibilidad de la información, 

Contradicciones o discordancia que causen 
duda entre la información consignada por el 
participante en su oferta y la documentación 
con la que lo respalda.

Requerimiento de 
convalidación

Término mínimo de dos (2) o máximo de cinco
(5) días, contado a partir de la fecha de
notificación

Claramente detallado y motivado de modo
que no haya dudas respecto del error que se
solicita convalidar y deberá contener
necesariamente la justificación respectiva.

Prohibido hacer requerimientos de
convalidación genéricos dirigidos a todos los
participantes del procedimiento o sin que se
haya establecido claramente el error
individual que se requiera subsanar.

Información solicitada por la entidad
contratante a través del Portal Institucional.

Arts. 152 al 156 de la Codificación de 

Resoluciones



Condiciones SECCIÓN IV VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

DE LAS OFERTAS

Servicio Nacional de Contratación Pública
Art. 157 de la Codificación de Resoluciones

Errores de 
naturaleza 
convalidable

Que la información documental para la verificación de un hecho, circunstancia o condición haya existido con
anterioridad a la fecha límite de presentación de las ofertas, siempre que de cualquiera de los documentos
presentados con la oferta, conste la información que se solicita convalidar. Por lo tanto, no será convalidable la
presentación de documentación que haya sido obtenida en fecha posterior a la de presentación de ofertas.

Las inconsistencias establecidas entre la información registrada en el formulario de la oferta con relación a los
documentos de soporte o probatorios de una determinada condición, se considerarán errores convalidables. Por
consiguiente, solo podrá requerirse la información constante en el formulario que no se haya adjuntado como
documentación de soporte de la oferta.

La documentación que haya sido adjuntada como soporte de la oferta pero que no conste expresamente señalada
en el formulario, será analizada y evaluada para verificar si cumple lo exigido en el pliego, y por tanto se podrá pedir
convalidación del formulario en virtud de la documentación adjunta. Bajo ningún caso se procederá a solicitar
convalidación de información que no conste en los formularios y los documentos de la oferta.

Podrán ser considerados dentro de la etapa de convalidación de errores, la aclaración, ampliación o precisión
requeridas respecto de una determinada condición cuando ésta se considere incompleta, poco clara o incluso
contradictoria con respecto a otra información dentro de la misma oferta.

Cualquier oferta presentada con firma manuscrita digitalizada, sus anexos o certificados en los procedimientos en
los que el SERCOP haya establecido la obligación de emplear firma electrónica. La convalidación consistirá en que el
oferente proceda a firmar su oferta, sus anexos o certificados con firma electrónica.



Servicio Nacional de Contratación Pública

Arts. 158 y 159 de la Codificación de 

Resoluciones

Errores no subsanables

1. La omisión de la firma en el formulario de la
oferta;

2. La alteración o modificación del contenido de
la carta de presentación y compromiso o de
cualquier otro numeral del formulario de la
oferta, de tal manera que se pueda entender la
existencia de una oferta condicional;

3. La no presentación de cualquiera de los
numerales del formulario de la oferta, conforme
la condición y naturaleza jurídica del oferente;

4. La omisión o incumplimiento de cualquiera de
los requisitos exigidos en el pliego.

Errores aritméticos

En ningún caso la máxima autoridad o su
delegado o la Comisión Técnica podrán modificar
el precio unitario ofertado

No serán materia de convalidación de la oferta
económica, sino de corrección por parte de la
entidad contratante

De existir diferencias entre el precio unitario
previsto en el Análisis de Precios Unitarios y el de
la Tabla de Cantidades y Precios, prevalecerá el
del Análisis de Precios Unitarios



Servicio Nacional de Contratación Pública

Prohibición de convalidación

Las entidades contratantes no
podrán, durante la etapa de
convalidación de errores y bajo
este tenor, requerir a los
oferentes la justificación,
presentación o acreditación de
documentos o condiciones que
no hubieran estado previstas en
el pliego del procedimiento.

Tampoco podrán las entidades
contratantes dentro de esta
etapa, formular aclaraciones,
modificaciones o nuevos
requerimientos respecto de las
condiciones establecidas en el
pliego, ni sobre las capacidades
técnicas, económicas o legales
de los oferentes.

Art. 160 de la Codificación de Resoluciones



Calificación de ofertas

Secretaría General de Comunicación de la Presidencia



Servicio Nacional de Contratación Pública

Arts. 6 Num. 18 y Condiciones generales de 
los pliegos

Mejor Costo en Obras, o en 
Bienes o Servicios No 

Normalizados: Oferta que 
ofrezca a la entidad las mejores 
condiciones presentes y futuras 

en los aspectos técnicos, 
financieros y legales, sin que el 

precio más bajo sea el único 
parámetro de selección. En 

todo caso, los parámetros de 
evaluación deberán constar 

obligatoriamente en los Pliegos.

APERTURA DE OFERTAS
a) Acta: Nombre de los oferentes;
b) Valor de la oferta económica, 
identificada por oferente;
c) Plazo de ejecución propuesto por 
cada oferente;
d) Número de hojas de cada oferta;
e) Las demás información 
considerada por la entidad 
contratante.



Servicio Nacional de Contratación Pública

Condiciones generales del modelo de 
pliegos

Causas de
rechazo de
la oferta:
Luego de
evaluados
los
documentos
de la oferta,
la Comisión
Técnica o el
delegado de
la máxima
autoridad,
según el
caso,
rechazará
una oferta
por las
siguientes
causas:

1.9.1. Si no cumpliera los requisitos exigidos en las condiciones generales y condiciones particulares
que incluyen las especificaciones técnicas y los formularios del pliego.

1.9.2. Si se hubiera entregado y/o presentado la oferta en lugar distinto al fijado o después de la hora
establecida para ello, o no se hubiera subido el valor de la propuesta al Portal Institucional del
Servicio Nacional de Contratación Pública.

1.9.3. Cuando las ofertas contengan errores sustanciales, y/o evidentes, que no puedan ser
convalidados, de acuerdo a lo señalado en la normativa expedida por el Servicio Nacional de
Contratación Pública para el efecto.

1.9.4. Si el contenido de cualquiera de los acápites de los formularios difiriere del previsto en el
pliego, condicionándolo o modificándolo, de tal forma que se alteren las condiciones contempladas
para la ejecución del contrato. De igual forma, si se condicionara la oferta con la presentación de
cualquier documento o información.

1.9.5. Si el oferente no hubiere atendido la petición de convalidación, en el término fijado para el
efecto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento General de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública y en la normativa expedida por el Servicio Nacional de
Contratación Pública, siempre y cuando el error no convalidado constituya causal de rechazo.

1.9.6. Si al momento de la presentación de la propuesta, el oferente interesado no se encontrare
habilitado en el Registro Único de Proveedores.



Servicio Nacional de Contratación Pública Condiciones Particulares del modelo de pliegos COTO

4.1. Verificación de las ofertas: 
4.1.1. Integridad de las ofertas: La integridad de las ofertas consiste en la verificación de la presentación de los formularios previstos en el 
pliego.
Luego de esta verificación la entidad contratante determinará si ejecutará la etapa de convalidación de errores.

I  Formulario Único de la Oferta
1.1. Presentación y compromiso
1.2. Datos generales del oferente.
1.3. Nómina de socio(s), accionista(s) o partícipe(s) mayoritarios de personas jurídicas, y disposiciones específicas para personas 
naturales, oferentes.
1.4. Situación financiera
1.5. Tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios
1.6. Análisis de precios unitarios
1.7. Metodología de construcción
1.8. Cronograma valorado de trabajos
1.9. Experiencia del oferente
1.10. Personal técnico propuesto para el proyecto
1.11. Equipo asignado al proyecto

II Formulario de compromiso de cumplimiento de parámetros en etapa contractual
2.1. Compromiso de cumplimiento de parámetros en etapa contractual: equipo mínimo requerido; personal técnico mínimo requerido y
experiencia mínima del personal técnico; y,  metodología.

III Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente)
IV Formulario de compromiso de subcontratación (de ser procedente)

SECCIÓN IV: VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS



PARÁMETRO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES

Integridad de la oferta

Equipo mínimo Este parámetro se considerará cumplido con la sola

presentación del Formulario de compromiso de

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.

Personal técnico mínimo Este parámetro se considerará cumplido con la sola

presentación del Formulario de compromiso de

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.

Experiencia General mínima

Experiencia Específica mínima

Experiencia mínima del personal

técnico

Este parámetro se considerará cumplido con la sola

presentación del Formulario de compromiso de

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.

Patrimonio (Personas Jurídicas)

Metodología de ejecución de la

obra

Este parámetro se considerará cumplido con la sola

presentación del Formulario de compromiso de

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.

Cronograma de ejecución de la

obra

Parámetros de calificación por “Cumple /no cumple” - Obras

Modelo de Pliegos Cotización obras.



Parámetros de calificación por “Puntaje” - obras

Modelo de Pliegos Cotización obras.

La entidad contratante podrá añadir otro u otros parámetros adicionales para evaluación de las ofertas,
estableciendo su indicador, el medio de comprobación y su puntaje que en ningún caso será mayor a 1 punto.
No será restrictivo ni discriminatorio y deberá estar vinculado con las necesidades del proyecto y debidamente
justificado.



Gracias


